
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Informe firma conjunta

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-108565378- -APN-UGA#MD// Dictamen N° 5544 Actuación N° 87/22

 

AL MINISTERIO DE DEFENSA

Dictamen N° 5544 - Actuación N° 87/22. Proyecto de Resolución Conjunta del Ministerio de Defensa y el 
Ministerio de Economía por la cual se fijan los haberes mensuales para el Personal Militar de las Fuerzas 
Armadas y para la Policía de Establecimientos Navales. (IF-2022-108590928 -APN-UGA#MD)

Específicamente el artículo 1° de la medida en cuestión fija los Haberes Mensuales del Personal Militar de las 
Fuerzas Armadas conforme los importes y fechas que para las distintas jerarquías se detallan en el Anexo I - IF-
2022-108572768-APNUGA#MD - de la medida.

En el mismo sentido, el artículo 2° establece los Haberes Mensuales del Personal de la Policía de 
Establecimientos Navales conforme los importes y fechas que para las distintas jerarquías se detallan en el 
Anexos II IF-2022-108574190- APN-UGA#MD y III IF-2022-108575283-APN-UGA#MD del proyecto en 
estudio.

Finalmente, por su artículo 4° se dejan sin efecto los Anexos II (IF-2022-62917156-APN-UGA#MD), V (IF-
2022-62918488- APN-UGA#MD) y VI (IF-2022-62918766-APN-UGA#MD) de la Resolución Conjunta del 
MINSTERIO DE DEFENSA y del MINISTERIO DE ECONOMÍA N° 5 del 29 de junio de 2022.

Al respecto, la Dirección de Asuntos Legales del Ministerio de Defensa señala que deberá darse intervención a la 
Dirección General de Presupuesto de ese Ministerio, a las áreas competentes del Ministerio de Economía de la 
Nación y esta Comisión Técnica Asesora de Política Salarial.

Luego, toma intervención la citada Dirección General de Presupuesto indicando que el incremento de créditos que 
requiera la atención del mayor gasto que representa el dictado del proyecto de resolución en trámite, deberá 
gestionarse ante las autoridades económicas durante el ejercicio 2022 y 2023.

Finalmente, la Oficina Nacional de Presupuesto efectúa el análisis de costo del nuevo esquema salarial y señala 
que en base a la información que surge de las actuaciones, la estimación de los mayores costos por el impacto del 
proyecto en trámite, concuerdan con la estimación realizada por la jurisdicción propiciante. Asimismo, realiza el 



cálculo del impacto económico de la propuesta en el ejercicio presupuestario 2023.

Por ello, habiendo analizado las constancias obrantes en el expediente, esta Comisión Técnica Asesora de Política 
Salarial del Sector Público, no tiene observaciones que formular al proyecto que tramita por los presentes 
actuados.
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